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   La S VÍ Paola Delgado Loor 

Quito, 12 de diciembre del 2012 

Lect O 

% 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

necesarios para la actualización de datos. 

Por medio de la presente Yo, María del Carmen Ponce con CC N2 170535976-6 Gerente de la empresa 

ALTER CIA. LTDA. AUTORIZO al Sr..José Milton Córdova con CC N2 130691970-3 a realizar todos los trámites 

Seguros de contar con su ayuda me despido. 
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Tlfs.: 593-2-2509832, 593-2-2507778, 593-2-2505309 - Fax 593-2-6001397, Quitd, Kyu! 
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OB ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a doce de diciembre 

de dos mil doce, ante mí, doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, según consta 

de la acción de personal número cinco seis cinco-dnp (565-dnp), de fecha treinta de agosto del dos mil 

once, en base a la facultad prevista en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial vigente 

acepto la comparecencia de: MARÍA DEL CARMEN PONCE ORTIZ, portador de la cedula de ciudadanía 

número 1705359766, por sus propios derechos y los que representa de la compañía ALTER CIA LTDA. 

quien solicita reconocer ante mí, su firma y rubrica, estampada en el documento que dice: autorización , 

de fecha doce de diciembre de dos mil doce que antecede, previo juramento efectuado en legal y debida 

forma, con las advertencias que la ley establece para el caso de perjurio, dice de dicha firma y rubrica 

son las suyas propias, las mismas que la usa en todos sus actos y contratos públicos y privados y como 

tal la reconocen, con lo que termina la presente diligencia notarial, firmando para constancia 

conjuntamente con la señora Notaria que certifica. El contenido y texto del documento que antecede no 

es de responsabilidad de la señora Notaria. 
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